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Mas noticias en

Por: Génesis Faundez, abogada especialista en derecho laboral de VA - Vidal Abogados

Por: Macarena Arriagada Belmar
Directora Obstetricia U. Andrés Bello, sede Viña del Mar

Conciliación trabajo-familia

El reciente fallo que obligó a Me-
trogas a otorgar teletrabajo a cua-
tro trabajadoras con responsabi-
lidades de cuidado, en virtud de 
la Ley de Conciliación de la Vida 
Personal, Familiar y Laboral, marca 
un precedente clave para nuestro 
país. Esta normativa, promulgada 
en 2023, busca adaptar el traba-
jo a las necesidades reales de las 
familias, pero su implementación 
sigue enfrentando barreras, espe-
cialmente en el sector privado.

Según el Registro Social de Ho-
gares, el 86% de las personas cui-
dadoras en Chile son mujeres, mu-
chas de ellas en edad laboral activa. 
No es casual entonces que, ante la 
falta de aplicación efectiva de esta 
ley, sean principalmente trabajado-
ras quienes deben judicializar dere-

chos básicos.
En paralelo, el proyecto de ley 

que extiende el postnatal a un año 
para madres y a 30 días para pa-
dres representa un avance hacia la 
corresponsabilidad. Experiencias 
en países como Suecia y Noruega 
han demostrado que políticas de 
conciliación robustas mejoran el 
bienestar infantil, la equidad de gé-
nero y la natalidad.

Hacemos un llamado a los y las 
candidatas presidenciales a tomar 
estos temas con medidas concre-
tas y efectivas. Avanzar en corres-
ponsabilidad y cuidados no es solo 
justo, es urgente.

Porque una sociedad que cuida 
a quienes cuidan, es una sociedad 
que es una sociedad que avanza.

¿Edadismo legal en Chile?: Cuando el Estado discrimina por decreto

La Ley N° 21.724, que impone el cese 
obligatorio de funciones públicas a los 75 
años a partir de 2027, ha reabierto un de-
bate profundo sobre el trato que el Estado 
otorga a sus trabajadores y sobre los lími-
tes del principio de igualdad. No se trata 
sólo de un cambio normativo: se trata de 
cómo concebimos el trabajo en la última 
etapa de la vida profesional, y de qué ma-
nera la legislación puede o no consagrar 
formas encubiertas de discriminación por 
edad.

 
Desde el equipo laboral de VA – Vidal 

Abogados, hemos seguido con especial 
atención la discusión jurídica, social y éti-
ca que esta norma ha generado. Si bien 
comprendemos la necesidad de moderni-
zar el aparato estatal y promover recam-
bio generacional, nos parece imprescin-
dible que esa transformación se haga con 
pleno respeto a los derechos fundamen-
tales de las personas. Imponer una edad 

de corte automático, sin evaluación del 
desempeño, de la salud ni de las compe-
tencias, puede derivar fácilmente en una 
vulneración al principio constitucional de 
igualdad ante la ley.

 
Este tipo de disposiciones obligan a 

repensar cómo se gestiona la desvin-
culación en el sector público, qué me-
canismos pueden implementarse para 
transiciones laborales justas, y cómo ar-
monizar eficiencia con inclusión. También 
nos empujan a revisar el impacto repu-
tacional que puede tener una medida de 
este tipo para una institución pública que 
busca ser ejemplo de buenas prácticas 
laborales.

 
La experiencia de nuestro equipo en 

asesoría a entidades públicas y privadas 
demuestra que existen formas legales 
más equilibradas de promover renova-
ción sin sacrificar legitimidad ni dañar la 

trayectoria de quienes han aportado durante décadas 
al servicio público. Evaluaciones objetivas, incentivos 
voluntarios, programas de retiro negociado y planes de 
sucesión son herramientas que pueden reemplazar la ri-
gidez de una regla que, en su aplicación indiscriminada, 
corre el riesgo de ser impugnada judicialmente.

 
En VA – Vidal Abogados, asesoramos a nuestros clien-

tes en cómo enfrentar este tipo de cambios normativos 
con visión estratégica, cumplimiento normativo y ges-
tión del riesgo legal. Acompañamos procesos de ade-
cuación institucional, diseño de políticas internas com-
patibles con derechos fundamentales y defensa ante 
eventuales reclamos por discriminación.

 
Hoy más que nunca, el derecho laboral exige una lec-

tura sensible, técnica y moderna. Y ahí es donde nuestra 
experiencia se convierte en una ventaja concreta para 
quienes necesitan navegar con seguridad en contextos 
de cambio.Fecha:
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